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Buenas tardes, para su conocimiento y fines pertinentes me permito señalar que el día de hoy se radicó
memorial que contiene pronunciamiento frente al auto de apertura.

La contingencia se califica como EVENTUAL como quiera que la determinación de responsabilidad
depende completamente del debate probatorio que se surta, siendo que la póliza presta cobertura
temporal y material.

En relación con la cobertura temporal, debe manifestarse que la póliza líder 1000074 contaba
inicialmente con una vigencia entre el 29 de febrero de 2024 al 15 de noviembre de 2024, sin embargo
con posterioridad se prorrogó hasta el 7 de febrero de 2025, por lo que al haberse pactado el amparo
bajo la modalidad de "descubrimiento" y, teniendo en consideración que la jurisprudencia y la doctrina
han considerado que dicho descubrimiento ocurre con la apertura del proceso fiscal, la cual en el caso
concreto se realizó mediante auto del 15 de enero de 2025, es evidente que el negocio aseguraticio
presta cobertura temporal; Ahora, en relación con la cobertura material, debe manifestarse que la póliza
cuenta con un amparo de "alcances fiscales" y, siendo la determinación de la responsabilidad fiscal el
objeto del PRF es clara la cobertura material.

En cuanto a la responsabilidad del asegurado, debe mencionarse que su determinación depende del
ejercicio probatorio que se realice y sobre todo de lo que se logre acreditar en relación con la causa de
los deterioros, es decir, la estimación de si los mismos ocurrieron por vicios de la obra que no se
evidenciaron por negligencia o desidia de la supervisión contractual o, si por el contrario han ocurrido
por el uso mismo y falta de mantenimiento de las estructuras.

Lo anterior sin perjuicio del carácter contingente del proceso.

LIQUIDACIÓN OBJETIVA :

Como liquidación objetiva se llegó a la suma de $11.310.353, así:

 - Cuantía del presunto detrimento: Noventa y cuatro millones doscientos cincuenta y dos mil
novecientos cuarenta y cinco pesos con veinticinco centavos ($94.252.945,25) m/cte (no se indexa
porque el auto es de este mismo año).
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- Coaseguro asumido por la compañía: 12%, por lo que se aplica dicho porcentaje al supuesto
detrimento, lo que arroja la suma de $11.310.353.

- La póliza líder no contempla deducible y el valor asegurado total por la compañía es de 120.000.000,
sin que se tenga certificación alguna de agotamiento.

Adjunto memorial con anexos y constancia de radicación.

Cordialmente,

Kathalina Carpetta Mejía
Abogada Senior I
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